Las jugadas en las “excarcelaciones” por orden presidencial

“El Gobierno se está moviendo con rapidez en el tema.  "Cuando el Presidente quiere algo, lo quiere para ya", dijo una fuente estatal, quen agregó que la idea es trabajar muy duro este fin de semana en un proyecto de ley para llevarlo al Congreso.  "Si es necesario, se convocará a sesiones extras", agregó la fuente.”

El Tiempo, 28 de mayo de 2007

En el Congreso de la República, en relación con las excarcelaciones ahora de guerrilleros y mañana de los “para-políticos”, tenemos tan sólo como referente las declaraciones, ante medios periodísticos, tanto del presidente Uribe como las de sus inmediatos colaboradores, entre ellas, las del fogoso asesor José Obdulio Gaviria, quien le dio por acuñar el término “farc-políticos” y “elen-políticos” como antítesis de los “para-políticos” hoy en las cárceles algunos y otros en camino seguro hacia ellas.
Aún resuenan las palabras presidenciales que en Colombia no hay “conflicto interno”, ni presos políticos, o que, en lugar de guerrilleros presos, sólo hay “terroristas”.  No obstante, sorpresivamente esta terminología ha cambiado, porque los congresistas detenidos en las cárceles, como extensión del paramilitarimo, “de manera implícita o explícita”, como lo ha manifestado el Presidente del Polo Democrático Alternativo (PDA) doctor Carlos Gaviria Díaz, le han dicho al mandatario:”usted se benefició de nuestro apoyo, sus proyectos salieron adelante con nuestro voto, ahora nos encontramos en una situación desventajosa, qué va a hacer usted por nosotros”
, o las palabras del Jefe paramilitar Mancus quien, en sus testimonios entregados a la Fiscalía, ha emplazado a la dirigencia nacional para que asuma las responsabilidades que le corresponde, tanto a políticos, militares, industriales y demás, en la construcción o diseño de lo que hemos llamado el Estado Mafioso, y que el presidente se ha visto acosado en enfrentar como un escandaloso capítulo de nuestra historia.
Voces, áulicos del gobierno, empiezan a justificar el “articulito” que será puesto a consideración del Congreso, si es que lo consideran pertinente, o el “decretito” que se dará a conocer antes del próximo 7 de junio, excarcelando a guerrilleros por “razones de Estado”, como parte del abuso de poder a que nos está acostumbrando el Presidente y que, de paso, los mismos guerrilleros de las FARC han abordado con distintas lecturas, por ser un mandato unilateral.  En la primera página del periódico El Tiempo, en su edición del día 31 de mayo, guerrilleros de las FARC presos han señalado que esta iniciativa es “una cortina de humo sobre la situación generada por el proceso de la narcopolítica” y, de paso, advierten que el “gesto” del gobierno no les obliga por su unilateralidad y, además, anuncian su subordinación al Secretariado.  Al parecer, 500 guerrilleros, según la noticia, no se acogerán a la idea presidencial, de los 1605 informados por el Ministro Holguín.
Así, la liberación de presos de este grupo tan sólo es un pretexto para favorecer a los para-políticos.  O, como dice un columnista: “No es raro, entonces, que el gobierno busque desesperadamente la forma de evitarles la cárcel a unos, aliviársela a otros y garantizar el silencio de todos”
.  Da risas de veras, que la “muerte política” a los para-políticos sea la pena alternativa a la cárcel, una de las formas de derrotar la impunidad, la forma de llegar a la verdad y de aplicar justicia.  Así, los grandes patrocinadores de las horrorosidades de los últimos años seguirán gozando de la libertad y de los beneficios del Estado Mafioso.
Comparto con la columnista María Jimena Duzán: “la frialdad con que el Presidente descuartiza viva su ley de justicia y paz -la misma que hasta ayer defendía como la mejor del mundo en su especie-, en el preciso momento en que empezaba a medio funcionar.  A este acto caníbal se le suma el hecho de que su propuesta se lleva de calle al estado de derecho, acaba con el código penal y, por si fuera poco, neutraliza los efectos reparadores en materia de justicia iniciados por la Corte Suprema y la Fiscalía, por cuenta de la 'parapolítica'.
, con esta afrenta, nos lanza a continuar con firmeza en la oposición a la llamada política de Seguridad Democrática.  Nuestros puntos de vista sobre la Justicia y Paz, y sus alcances, no quedan saldados, ni hoy nos sumamos en su defensa y, por el contrario, seguiremos vigilantes, con la esperanza que ante su descalabro, la actuación de la Corte Penal Internacional es el último recurso que nos queda.
El discurso mediático del Presidente, utilizando los medios de comunicación, para el debate político que se debiera encausar en los espacios del Congreso, pone en entredicho la eficacia y eficiencia de éste como lugar por excelencia de la Democracia.  O que con simples leyes de “un sólo articulito” se piense despachar el debate y la definición de nuestro acontecer que tanto concita a la comunidad internacional y a la opinión pública en general.
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